
El requisito mínimo de estudios para esta convocatoria es 
el TÍTULO DE ABOGADO expedido por institución de 
educación superior autorizada legalmente y tener título 
en modalidad postgrado (Especialización, Maestría o 
Doctorado)

La inscripción de candidatos y recepción de documentos se 
realizará únicamente por correo electrónico en las 
siguientes fechas: del 13 de agosto a las 8:00am hasta 21 de 
agosto del 2023 a las 6:00 pm. (toda hoja de vida enviada 
antes o después de las fechas no se tomarán en cuenta).

1 Ser ciudadano (a) colombiano (a) 
2 Ser abogado titulado de institución 
universitaria colombiana
3 Tener título en modalidad 
postgrado (Especialización, Maestría 
o Doctorado) 
4 Tener Tarjeta Profesional vigente.
5 Cumplir con los requisitos mínimos 
de inscripción determinados en la 
presente convocatoria.
6 No encontrarse incurso en las 
causales constitucionales y legales 
de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar 

En el asunto del correo se debe escribir: 
# DE CEDULA, NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS.

Con la inscripción de la Hoja de vida el aspirante autoriza el tratamiento de sus 
datos personales y da consentimiento informado para la aplicación de las 
pruebas escritas, por la Universitaria Agustiniana, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012 y demás normas vigentes en Colombia.

Enviar la Hoja de Vida en las fechas estipuladas en el cronograma de la convocatoria, con los 
documentos anexos en un solo documento PDF el cual se debe nombrar únicamente con 
el numero de la cedula de ciudadanía del aspirante y organizado en el siguiente orden:

1. Formulario de inscripción diligenciado – 
Descargar en página web del Concejo 
Municipal de Cajicá.
2. Documento de identidad legible del 
aspirante (Cédula de hologramas amarilla y/o 
digital)
3. Formato hoja de vida de SIGGEP II 
diligenciado y firmado
4. Copia legible de Título profesional y/o Acta de 
Grado como Abogado (a)
5. Copia de la Tarjeta Profesional
6. Certificación de vigencia de tarjeta 
profesional y de antecedentes emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. (No mayor a 
3 meses)
7. Copia legible del Título (s) y/o Acta de Grado 
de Postgrado (Especialización, Maestría o 
Doctorado).
8. Fotocopia de los documentos que acrediten 
formación profesional y post gradual 
(Especialización, Maestría o Doctorado), 
adicionales a los requeridos para el cargo y que 
puedan ser objeto del análisis de antecedentes.
9. Las certificaciones de experiencia laboral y/o 
profesional que se aporten para la fase de 
valoración de antecedentes, deben permitir la 
validación mínima de la siguiente información:
a) Razón social contratante
b) Dirección y Teléfono del contratante

c) Identificación clara del empleado
d) Cargo que ocupó el aspirante
e) Descripción de funciones esenciales
f) Fecha de ingreso y egreso
g) Jornada laboral, en los casos de vinculación 
legal o reglamentaria
h) Fecha en que se expide la certificación
i) Firmada por la oficina autorizada para expedir 
los mismos.
10. Certificación Contraloría sobre 
Antecedentes Fiscales. (Expedición con fecha 
no mayor a 5 días)
11. Certificación Procuraduría sobre Consulta de 
Antecedentes Disciplinarios. (Expedición con 
fecha no mayor a 5 días)
12. Certificación Policía Nacional sobre 
Antecedentes Judiciales. (Expedición con fecha 
no mayor a 5 días)
13. Certificación Policía Nacional sobre Registro 
Nacional de Medidas Correctivas. (Expedición 
con fecha no mayor a 5 días)
14. Delitos Policía Nacional sexuales cometidos 
contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018. 
(Expedición con fecha no mayor a 5 días)

empleos públicos.
7 No estar sancionado en su 
condición de abogado por el 
Consejo Superior de la 
Judicatura.

8 Aceptar en su totalidad las 
reglas establecidas en la 
presente Convocatoria.
9 Las demás establecidas en las 
normas legales reglamentarias 
vigentes.


